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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
¡ territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
L días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

’Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de là ley en la Oaceta.

(Artículo 1° del Código Civil vigente.)

PUNTO DE SUSCRIPCION

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PAÍITE OFICIAL

PHESIDESCIA DEL com JO DE ÍISISTROS

S. M. »1 Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. Ia Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS, AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.® Beatriz y D.^ María 
Cretina, continúan sin novedad en 
su importante aálüdi’

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Qaeeta del 16 de Mayo de 1913.)

l«IIOlMÍUII»tL
Nuu. 1.525.

üolileriK Mil de la provincia.
Secretaría.—Negociado 4.*

ClBOULAB NÚM. 74.

Declarados prófugos por la Co- 
misioa Mixta de Redutatoieoto,. 
en sesión del día 14 dd actual los 
mozos Eufrasio Sanz Martin, nú
mero 1, Primo Fernandez Ceu- 
teno, núm. 6, Ayuntamiento de 
Encinas de Esgueva, del reempla
zo de 1913; he dispuesto publi
carlo en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. .52 de las Instruccio 
nes provisionales para la aplica
ción de la ley de Reclutamiento, 
à fin de, que puedan haóerse las 
gestiones necesarias para su busca 
y captura, debiendo ser presenta
dos anta dicha Comisión mixta.

Valladolid 16 de Mayo de 1913.
£1 Gobernador, 

ghunut ^iui 2 gú^

Núm. 1.526.

ílWíilljOjL ’ t
Secretaria.—Negociado 4.*

OlBOULAB NÙM. 75.

Declarados prófugos por la Co- 
misíon Mixta de Reelutamlento, 
en sesiou del día 9 del actual los 
mozos gordiano Pisa Dual, nú
mero 2, Ayuntamiento de Amus
quillo, Crescencio Bartolomé 
Gonzalez, núm. 1, Antonio Bocos 
Hortelano, núm. 4 y Severiano 
García del Olmo, núm. 3, Ayun
tamiento de Canillas, todos del 
reemplazo de 1913; he dispuesto 
publicarlo en este periódico ofi
cial en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el art. 52 de las Ins
trucciones provisionales para la 
aplicación de la ley de Recluta
miento, à fin de que puedan ha
cerse las gestiones necesarias para 
su busca y captura, debiendo ser 
presentados ante dicha Comisión 
mixta.

Valladolid 16 de Mayo de 1913.
£/ Gobernador, 

glanatl ^ui^ j Í«j.

Núm. 1.527.

üebiemí civil de la provincia.
Sección de Fomento.—Aguas.

ANUNCIO.
El Ayuntamiento de San Mi

guel del Arroyo, ha presentado 
en este Gobierno Civil, una ins

tancia solicitando la concesión 
del caudalde cuatro litros de agua 
por segundo recogida de los ma
nantiales denominados, «Fuentes 
delCura»,situadoseü terrenos co
munales y dentro de su término 
municipal, con destino al abaste 
cimiento de aguas de dicha villa, 
acompaflando un proyecto de las 
obras que se propone ejecutar pa
ra llevar á cabo aquel aprovecha
miento.

En la instancia se solicita la 
imposición de servidumbre for
zosa de acueducto sobre las fincas 
de los señores que á continuación 
se relacionan:

D. Vicente Martin, D, Pablo 
Velasco Ojea, D. Bernardino Sas
tre, D. Francisco Velasco Gómez, 
D. 0el6stiuo Velasco Velasco, 
D. Gregorio Arribas, D. Emilio 
Perez, D. Saturnino Frutos, don 
Manuel Frutos, (menor), D. Leo
nardo Sanz Martin, D. Miguel 
Martin, D. Félix Izquierdo, don 
Moises del Barco, D. Víctor Mar
tin, D. Pedro Frutos, D. Ana
cleto Sanz, D. Felipe Sastre, don 
D. Claudio Frutos, D. Gaspar 
Gómez, D. Jorge Velasco, D. Ru
perto Velasco Frutos, D. Euge
nio Sayalero, D. Robustiano Fe
rez, D. Benito Martin, D. Agus
tín Perez, D. Roque Sanz, don 
Domingo Velasco Ojea, D. Her
mógenes Serrano, D. Segundo 
Sanz, D. Leon Martin, D. Agus 
tin Gómez, D. Pedro Gutiérrez 
Velasco, D. Fausto Calero, don 
Zacarías Velasco, D. Benigno 
Perez, D.* Gregoria Calero^ don 
Ciríaco Sanz, D, Naroiso Sanz, 
D. Gregorio Serrano, D. Nicolás 
Velasco, D. Bonifacio Gómez, don 
Julián Carbajo, D. Agapito Ve
lasco, D. Paulino Pascual, don 
Bernardino Saoz, D. Patricio Gó
mez, D. Víctor Perez, D. Lucia

no Moretón, D. Macario Muñez, 
D. Félix García, D. José García 
Velasco, D. BoníLcio Oliveros, 
D. Pablo Velasco Perez, D. Ru
perto Velasco Martin, D? Salus
tiana Velasco, D. Máximo del 
CíZ, D. Juan Arroyo, D. Felipe 
Sastre, D. Cecilio Velasco, don 
Eladio Calero, D. Félix Sanz Pe
rez, D. Martín Velasco y Velasco, 
D. Eustaquio Martin, D. Calixto 
Sanz, D. Juan Gordo, D. Máxi
mo Velasco, D. Pedro Velasco 
López. D. Manuel Frutos, (mi- 
yor), D. Anlolio Velasco, D. Ma
riano Renedo, D. Victoriano Ve
lasco, D. Nicolás Sastre, D Libo
rio Sanz, D. Miguel García Na
vas, D Nicasio Velasco, D. Jor
ge Vela, D. Manuel Renedo, don 
Francisco Velasco Sanz, D. Deo
gracias Frutos, D. Balbino Ve- 
lasco, D. Mariano Sacristán Ve
lasco, D. Felipe Fraile, D. José 
Velasco, D. Pedro del Río, D. Ba
silio Saoz, D. José García Fer
nández, D. Mariano Fuertes, don 
Isidoro Sacristán, D. Juan Velas
co Torres, D. Pedro Renedo, don 
Gregorio Sastre, D. Domingo Pe
rez, D. Pantaleón Martin, don 
Juan Perez (menor), D. Bernardo 
Vela, D. Cenón Martin, 1). Nar
ciso Sastre, D.- Juan Carrasco, 
D." Fermina Martin, D. Germán 
Velasco y D. Gregorio Frutos Ve- 
lasco.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín» para que 
los que se consideren perjudica
dos puedan presentar sus recla
maciones en la Sección de Fomen
to de este Gobierno Civil dentro 
del plazo de treinta díias conta
dos desde la fecha de la inserción 
de este anuncio.

Valladolid 16 de Mayo de 1913. 
£/ Gobernador,

^annd Sui^ j ^taj..
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Diputación Provincial de Valladolid
CONTADURÍA AÑO NATURAL DE 1913
Balance general de comprobación 5" saldos en 30 de Abril.

POLIOS OIÍENTAS
_DIL29MPB0BAC¡0N DE SALDOS

djehe

Pesetas Cts

HABER

Pesetas Cts

DEUDORES

Pesetas Cts.

ACREEDORES

Pesetas Cts

J Propiedade-s y derechos..................................................... 2.919.759‘44 » 2.919.759'44 »
2 Valores indepeudientea del presupuesto.. . . . , » 2 919.759'44 2 919.759'44

47 Depósitos eu garantía........................................................ 287.028'24 57.432'12 229.596'12
48 Depo-sitantes. ...................................................................... 57.432'12 287.023'24 229.596'12
50 Depositario........................................................................... 497.549'14 441.629'90 65.919’24
6 Resultas de Ingresos....................................................  . » 55.199'10 » 55.199'10
i Presupuesto de 1913.........................................  . . 4.317.505'45 4.462.339'80 144.834'35
8 Capítulo 1.®—Rentas......................................................... 12,512 1.907'09 10.604'91
9 > 3.®—Donativos.................................................... 500 500 ^

10 > 4.*—Repartimien to........................................... 1.048.63175 281.579'63 767.052'12 >
11 > 5.®—Instrucción pública —ingresos. . . 42.000 42.000 >
51 > 6.°—Beneficencia.—Ingresos. . . . . , 531.487'27 37.337'70 494.149'57
J3 > 7.®—Extraordinarios......................................... 29.000 » 29.000
14 > 8.®—Arbitrios especiales................................. 40.250 17'50 40.232'50
15 > 10.—Enajenaciones........................................ 62 882'44 » 62.882'44
16 Capítulo 1®—Administración provincial.................... 34.992'06 117.448 ■ » 82.455'94
17 > 2.®—Servicios generales.................................... 7.845'13 76.593 68.747'87
18 > 3.®—Obras obligatorias. .  ....................... 33.872'47 256.359'63 » 217.487'16
19 > 4.®—Cargas..  ............................................ 10.543'11 84.543'77 74.000'66
20 > 5.®—Instrucción pública.—Gastos. . . 9 858'10 93.782'65 > 83.924'55
49 > 6.®—Beneficencia.—Gastos... ... 124 914'99 980.105'21 > 855.190'22
22 » 7.®—Corrección pública.................................. 753'91 51.855'20 » 51.101'29
23 ». 8.®—Imprevistos................................................ 1.099 8.000 6.901 '
24 » 10. — Carreteras.................................................. 4.798'64 90.346 85.547'36
25 » 12.—Otros Gastos.  .................................  . 1.356 8.230 » 6:874
26 Resultas del Capítulo 1.®—Rentas. ........................... 8 627 1.596'45 7.030'55 >
27 » » > 4.®—Repartimiento.. . . . 1.132.741'79 40.987'21 1.091.757'58 >
28 > » » 5.®—Instrucción pública.—In-

gresos.....................84,000 > 84.000 >
29 > » » 6.®—Beneficencia.—Ingreso^’. 390.921'40 76.377'02 314.547'38 >
30 » » » 7.®—Extraordinarios, . 291.272'15 2.539'11 208.733'04
31 » » » 8.®—-Arbitrios especiales. . 787.508 » 787.508 »
32 Resultas del Capítulo 1.®—Administración provin-

cial.......................... 4.15075 6.702'8» > 2.552'13
33 > » > 2.® —Servicios generales, . . 2.308'50 834.944'60 » »32.636'10
31 » > > 3,®—Obras obligatorias, . , 39.394'26 187.695'04 148.30i)‘78
351 > > » 4,®—Gargas................................ 15.012'04 474.120-76 459.108'72
37 » » > 5.®—Instrucción pública,—

, Gastos.....................4.309 , 228.910'17 224.601'17
46 » » ' » 6.®—Beneficencia.—Gastos. . 114.149'70 461.124'90 346 975-20
38 » • » » 7.®—Corrección pública. . 1.187'26 123.397'59 > 122.210'33
39 > » > 8.®—Imprevistos.. . . . . 9.238'86 21.675'37 > 12.436'51
40 » > 10.—Carreteras. . . . , . 16.478'12 208.160'88 > 189.682'76
41 » '> » 12.'—Otros Gastos...................... 368 5.509'80 5.141'80
42 Libramientos en suspenso. . ....................................... 4.621'68 414 4:207'68 >
43 Depositario por pagos á formalizar. ............................ 414 4,621'63 4.207'68
52 Reintegros.. ........................... . . . . . . » 8'33 8'33

Sü'maS. . . . . . 12.988.279'77 12;988.279'77 7.229,480'57 -7-.229;48Ó‘'57

Suma oenebal del Diario. ■12.988/37977

Valladolid 30 de Abril de 1913.—El Contador, Enmeñio Rodríguez.—V-’B.® El Presidente, Díus Antonio Conde. 
—Diputación, provincial.—Sesión del 7 de Mayo de 1913.— La Diputación aprobó el precedente balance y que 
se publique en el Boletín Oficial á los efectos de ley.—Luis Antonio Conde.

âÎMOHDBiL
Num. 1.515.

i)L;;asi£!rt] constltiGional lie W/ell

Extracto de los acuerdos toma- ' 
dos por el mismo en las sesio- ‘ 
mes celebradas durante el mes 
de Abril de 1913.

Sesioii del día 4.
Presidencia del primer Tenien

te de Alcalde Don Pablo Cille
ruelo, 

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

So acordó á propuesta de la 
Presidencia autorizaría para que 
entregue la cantidad que consi
dere oportuna al Capita o general 
de la region con al fin de obse
quiar á los alumnos de las Es
cuelas militares con motivo da la 
Jura de bandera.

Sé acordó haber visto con sa- ! 
tisfaccion la concesión de una me- 
dalla de plata à los seriores Go- 

i mez Diez, Olea y Cabello, otor-

gada por el Instituto Nacional de 
Previsión.

Se acordó coüeedar quince días 
de licencia al señor Alcalde-Pre
sidente.

Se acordó aprobar el Regla
mento orginico del Cuerpo de 
Inspectores municipales de ví
veres.

Se acordó aprobar el padrón de 
cédulas personales formado para 
este año por el señor arrendatario 
de este servicio.

Fueron aprobadas las cuentas 

del pasado m¿s de Febrero del 
Consultorio municipal «Gota do 
Leche».

A propuesta de la Comisión d® 
Obras se acordó conceder las si
guientes licencias para ejecutar 
obras:

A Don Hermógenes Castaño 
para construir una pared de ce
rramiento con puerta de entrada 
y cuatro señaladas y cerradas en 
la carretera de Adanero à Gijon 
en el Paseo del Príncipe.

A Don Paulino Herrero, para 
desmontar una tapia y construir 
pared de cerramiento, Paseo de 
San Isidro, núm. 4.

A Don Andrés Gallego, para 
construir una casa, Rondilla de 
Santa Teresa, núm. 2 y hacer un 
cobertizo por la calle Portillo de 
Balboa y apertura de puerta ca
rretera.

A D. Rafael Parra, para trans
formar en ventana la puerta prin
cipal de la casa núm. 9, de la ca
lle del Val, convertir en ventana 
el hueco segundo del almacén 
por la de Milicias y en puerta 
principal la ventana de esta calle.

A Don Felipe Herrero, para de
rribar la casa núm. 9 de la calle 
de Villabañez y construir otra en 
el solar resultante do solo planta 
baja.

A Doña Remedios Rivó, para 
renovar la fachada de la casa nú
mero 45 de la calle del Marqués 
del Duero, denegando la apertu
ra de huecos que solicita.

A Doña Nicolasa Bajo, que por 
virtud del acta de señalamiento 
de línea practicado en la calle de 
Montero Calvo, núm. 23, la par
cela agregable à esta casa es de 
33 metros'97 decímetros cuadra
dos, que al precio de 22 pesetas 
el metro, tiene que ingresár di
cha señora 747 pesetas 34 cén
timos.

A Doa Emilio L. Ferrari, que 
la parcela agregada á su finca de 
la calle de la Esperanza mide 213 
metros 77 decímetros cuadrados/ 
señalándose el precio de 2 pese
tas 50 céntimos al metro cua
drado.

Se acordó conceder licencia pa
ra acometer à la red del Alcanta
rillado, la casa núm. 98 del Pa- 
830 de Zorrilla. ' -

Fué tambien acordado conce
der á Don José Jalón, la oportu
na licencia para hacer dos cons
trucciones en las calles de Ga
mazo y Muro.

A propuesta de la Comisión de 
Hacienda y de conformidad con 
ella se acordó declarar exenta de 
obtener cédula personal en esta

MCD 2022-L5



10 de Mayo de 101.9 .43/

Ciudad â Doña Emilia Cantero, 
á Don Valentin Uriieña, excluir
ías del padrón, comí asimisnio à 
Doña Ascención Zotes, por no ser 
vecinos de esta Ciudad.

Se acordó la devolueioti solici
tada por Don Luis Altolaguirre, 
de la fianza que constituyó para 
suspender el derribo de las casas 
números 9 y 10, Plazuela de la 
Universidad, de las que ha sido 
contratista.

Asimismo se acordó también 
la devolución de la fianza al se
ñor Corral, contratista que ha 
sido del suministro de leche con 
destino al Consultorio «Gota de 
Leche»,

Se acordó prestar su conformi
dad á la propuesta hecha por los 
dueños de los locales donde están 
instaladas algunas Escuelas y ha
bitaciones de los Profesores para 
ique cobren las rentas los señores 
Don Florentino Helguera y su 
hijo Don Florentino Helguera 
Infante como suplente.

Se acordó entregar aí señor 
Administrador del Hospital de 
Esgueva la suma de 1.572*54 
pesetas.

Se acordó la inclusion en el 
padrón de vecinos á Don Euge
nio García y á Don Ernesto Es
calonilla, dando de baja á Don 
Joaquín Burgo.

Se acordó aceptar un retrato 
del señor Muro presentado por 
Don Alejandro Sánchez.

Se acordó conceder en propie
dad á Don Ciriaco Prieto la se
pultura de 3.“ clase número 71, 
del cuadro5.° del Cementerio Ca
tólico,

Se acordó conceder una paga 
de tocas á la viuda de Samuel 
Salvador. .

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del día 11.

Presidencia del Alcalde señor 
Gómez Diez.

Fué aprobada el acta .de la se
sión anterior.

Se acordó dar las gracias á los 
Ministros de Fomento y Gober
nación en contestación á un te
legrama de éste, estableciendo en 
esla Ciudad una Escuela de peri
tos agrícolas.

Se acordó dotar de bancos á las 
Escuelas de Párvulos del 2." Dis
trito y á la de la calle de la To
rrecilla.

Se acordó poner á estudio de la 
Comisión de Gobierno la preten
sión del Consejo de Administra
ción de la Asociación de huérfa

nos de empleados Civiles, pidien
do protección.

So acordó ratificar el contrato 
que para el alumbrado público 
por gás tienen ya aprobados el 
Ayuntamiento y Junta munici
pal, con excepción de la cláusula 
de rescision que desaparece.

Fué aprobado un dictamen de 
la Comisión de Policía proponien
do se gratifique al personal del 
Matadero.

So acordó aprobar un dicta
men do la Comisión de Obras 
concediendo licencia para cons
truir una casa en la calle do Mi
guel Iscar, número 11 á D. Pedro 
Mazariegos.

También se acordó á propuesta 
de la misma Comisión conceder á 
la señora Superiora de la Comu 
nidad’ de Religiosas Oblatas, la 
ejecución de varias obras en la 
casa denominada dol Sol, Cadenas 
do San Gregoiio, 5.

Fué acordado considerar á la 
Sociedad Anónima «Norte de Cas
tilla» subrogada en todos los de- 
rechos y obligaciones sobre la 
parcela cedida á doña Nicolasa 
Bajo para unirla à la casa núme 
ro 23, calle Montero Calvo, así 
como que el precio para las par
celas que se adicionan para unir
ías á las caass números 49 y 21 
de dicha callo se rebaje al de 22 
pesetas.

Se acordó tambien conceder li
cencias para acometer á la red 
deí alcantarriilado á D. Vicente 
Alonso en la calla de la Democra
cia 5 y á D. Predro Zarzosa en la 
calle de Renedo.

Se acordó autorizar á D. Felipe 
Junciel para hacer un cerra
miento en una sepultara de su 
propiedad, y á D. Emilio y á don 
Florencio Moratinos para adqui
rir 6 metros de terreno en el Ce- 
meoterio'Gatólico y construir dos 
sepulturas.

So acordó adquirir dos ejempla- 
res de la obra «Historia jurídica 
del cultivo y do la industria ga. 
nadara do España»,

So acordó gratificar con 250 
pesetas á D. Alejandro Sánchez, 
autor del. retrato de D. José Mu
ro, ofrecido á la Corporación.

Se acordó consignar en la rela
ción de resultas un crédito á fa
vor del Director de la «Revista 
Mercantil», por la subscripción 
del pasado año.

Se acordó aprobar el extracto 
de acuerdos del pasado mes.

Se aprobó la cuenta de recau
dación obtenida po,r puestos pú
blicos en el pasado mes.

Se acordó pasar à informe de la

Comisión de Gobierno una ins
tancia del Secretario de la Junta 
local de primera enseñanza, soli
citando aumento de categoría.

Se acordó el pago de vario? he 
de ^haberes.

Se acordó el empadronamiento 
de l). Edilberto Gutiérrez, de 
D. Leonides Porez, de D.* Con
cepción Millá y de D. Luis Sán
chez Morate.

Se acordó la devolución do de
pósito á D. Julian Quintana con
tratista que fué del Lavadero de 
las Moreras.

Se acordó la reforma del alum
brado del edificio de las Arrepen
tidas.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del dia 18.

Presidencia del Alcalde señor 
Gómez Diez.

Fué aprobada el acta de lú se
sión anterior.

Se acordó proponer para la 
Cruz de Beneficencia á D. Carme 
lo Helguera por haber extraído 
del estanque del Campo Grande 
una niña.

Se acordó la alquisioion de la 
obra titulada «Compendio de la 
vida de Cervantes».

Fué acordado conceder á Jon 
Anselmo Lopez la oportuna li
cencia para colocar un Kiosco en 
la Plaza Mayor, para la venta de 
periódicos, postales, etc.

Se concedió licencia al señor 
Cea, para construír una verja de 
cerramiento eo.el terreno corres
pondiente á la casa número 52, 
calle de Puente Duero, edificar 
un pabellón, y que la línea sea 
la que en la actualidad tiene di
cha finca.

Fué aprobado el balance de 
operaciones del mes de- Marzo y 
el estado trimestral.

Fué aprobada la cuenta de gas
tos é ingresos del pasado mes de 
Marzo del Consultorio «Gota de 
Leche».

Fué aprobado un he de haber 
de D. Juan B. Solís, por suminis
tro de leche al Consultorio.

A propuesta de la Comisión de 
Obras, se concedieron las siguien
tes licencias:

A D. Modesto Coloma, en nom
bre de la Sociedad anónima «Nor
te de Castilla», para construir una 
ampliación de talleres números 
19 y 21, calle de Montero^’alvo.

A D. José Pcrto para hacer 
la acometida á la red del alcan
tarillado, calle del Olmo, 20.

Se acordó conceder los materia

les que tenía solicitados, al Pre
sidente de la Sección de la Cruz 
Roja.

Sa acordó conceder á D. Cle
menta Subaro, la propiciad de ia 
sepultura núm. 90, de 3.* clase, 
del cuadro 35 del Cementerio 
Católico.

Se concedieron varios empadro
namientos.

Se acordó conceder un socorro 
al eseribieuta de la Secretaría 
Sr. Silva para atender á los gas
tos de la grava enfermedad que 
padece.

Se acordó que las cartillas para 
obreros ancianos de Valladolil, 
so entreguen en lo sucesivo á los 
obreros municipales que por sus 
años no puedan trabajar.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del d{a 25.
Presidencia del primer Te

niente de Alcaide D. Pablo Ci
lleruelo.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó modificar plazo pago 
adquisición casa núm. 33, calle 
Pí y Margall, siendo 1.000 pese
tas las que se entregarán en este 
año y el resto en el próximo de 
1914.

Se acordó conceder licencia á 
Doñ» Nícolosa Bajo, para derri
bar la casa núm. 35, calle Monte
ro Calvo, y construir otra y agre
gación de parcela de la vía públi
ca al precio de 22 pesetas metro 
cuadrado.

A D. José PJdalgo, se acordó 
concederle licencia para correr 
dos huecos, San Martin 20.

Se acordó conceder licencia 
para acometer al alcantarillado á 
D. Valentin Valle para la casa 
núm. 9 de la calle de Riego y á 
Doña Luisa Luis, para la casa nú
mero 11, Plazuela de la Libertad.

Fué negada la licencia solici
tada por D. Manuel Quiroga, para 
establecer un depósito de gana
do vacuno en la calle de SanJosó, 
número 3.

Se acordó autorizar á Doña Isa
bel Muñoz y D. Jesús Carmona, 
para hacer varias obras en las 
sepulturas de su propiedad en el 
Cementerio Católico.-

Se acordó pasar como ruego á 
la Alcaldía á fin de que adopta 
varias medidas que eviten el 
fraude en la venta de carne de 
toro en el Mercado del Campillo.

Se acordó se pague una grati
ficación á los matarifes tempore
ros con cargo al capítulo de Im
previstos.

MCD 2022-L5



19 de Mayo de 1913

Sa acordó foeran excluidos del 
padrón de cédulas del año 1912, 
y del corriente, D. Marcelino To* 
bar y familia y à Doña Felisa Or- 
t®g® y su hijo Juan.

Sa acordó rendir un homenaje 
al General A Imirante, hijo ilustre 
de esta Ciudad.

Sa acordó la adquisición de 
material con destino à la Escuela 
de párvulos de San Pedró y la 
Magdalena.

Fué acordado el pago de los 
gastos originados en las oposi
ciones verificadas para adjudicar 
la Bolsa de viaje, sección de 
música.

Fué aprobada el acta de subas* 
ta para la venta de los materiales 
procedentes del derribo de la ca
sa número 11 do la Plazuela de 
la Rinconada.

Fueron aprobadas y se acordó 
el pago de las cuentas del alum
brado público por gis y eléctrico 
de los meses de Enero y Febrero 
del corriente año.

Se acordó là inclusion en el 
padrón de vecinos á D. Rafael 
Castelao Aguilera y D. Faustino 
Platón; dando de baja á D. Libar
do Pina.

So acordó el pago de los he de 
haberes siguientes; uno á don 
Enrique Redondo y otro á don 
Mauro B. Barroso.

Se acordó declarar prófugos à 
los mozos que ni personalmente 
ni por medio de representación 
han comparecido al acto de clasi
ficación y declaración de soldados 
en el corriente año.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Junta municipal.

K^^Sion del día 14 de Abril de 
1913.

Presidencia del Alcalde señor 
Gómez Diez.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

La Junta sancionó el acuerdo 
del Ayuntamiento, acordando 
ofrecer con carácter definitivo al 
Estado el sotar que por conse
cuencia de expropiaciones queda 
constituyendo una sola manza
na en la Plaza de la Rinconada.

También la Junta acordó san
cionar el acuerdo del Ayunta
miento por virtud del que se ad
quieren las casas números 18, 
20,22, 24 y 26, de la calle dei 
Cabillo de Troya y la número 
45 de la de Santa Clara.

Tambien fué acordado por la 
Junta la adquisición de terreno 

en la calle de la Estación con 
destino á la construcción de gru
pos escolares, con lo que so dió 
por terminada la sesión.

8 de Mayo de 1913.
Dése cuenta al Exemo. Ayun

tamiento — El Alcalde, E. Go- 
mee Diez.

Ayuntamiento.—Sesión ordi
naria del 9 de Mayo de 1913.

Dada cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos el Ayunta
miento lo aprobó, acordando su 
publicación.—El Sacrotario del 
Ayuntamiento, R. ^aragoisa.

NúM. 1.534.

Cabezón.

Terminados los repartimientos 
de consumos y arbitrios extraor
dinarios sobre la paja de cereales 
de esta villa, para el año actual, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
por lórmiíio de ocho días, conta
dos desde el siguiente al d^ la 
publicación del presente anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, á fin de que los con
tribuyentes comprendidos en las 
mismos, puedan examinarles y 
hacer las reclamaciones que crean 
pertinentes, ^pasado dicho plazo 
no se admitirán las que se pre
senten.

Cabezón 16 de. Mayo de 1913. 
—El Alcalde, Tiburcio Cañas.

«mo DE JDSTlCli.
Juzgados de primera instancia 

i instrucción.

Nou. 1.530.

KEQUISITORIá.

Por la presente se busca, Ha 
ma y emplaza al procesado Beni
to San José Expósito, de cincuen
ta y cinco años, natural de Po
zaldez, soltero, hijo de padres des
conocidos; pelo negro, ojos casta
ños, nariz regular, cara redonda, 
barba poblada, picado de virue
las; á fin de que en el término de 
diez días comparezca ante el Juz
gado de instrucción del Distrito 
de la Plaza de Valladolid, para 
□otifioarle el auto de procesa
miento y prisión, dictado en cau
sa que se le sigue por tentativa 
de robo.

A la vez encargo á los Agen
tes de la Policía judicial y ruego 
alas demás Autoridades proce
dan á la busca de dicho proce

sado y le pongan con las segu
ridades debidas á mi disposición 
en la Cárcel de esta Ciudad.

Dada en Valladolid á diez y seis 
de Mayo de mil novecientos tre
ce.—El Juez de instrucción ac
cidental, Casimiro Gonzalez Gar
cía Valladolid.-—El Secretario, 
Licenciado Pedro del Río.

üNcios Ofim.
NiM, 1.524.

El Director del Parque de su
ministro de Intendencia de 
esta Plaza.

Hace saber; Que debiendo ce- 
lebrarse un concurso para la ad
quisición de los artículos que al 
final se expresan, necesarios para 
las atenciones de este Parque y 
Depósito de Ciudad Rodrigo du
rante el mes de Junio próximo, 
pueden los que deseen tomar par
te en la licitación, presentar pro
posiciones, arregladas al modelo 
que se inserta á continuación, 
extendidas en papel sellado de 
11.* clase , en pliegos, cerrados y 
acompañadas cada una de los do
cumentos que acredita la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos, ó 
en sus sucursales, una cantidad 
equivalente al cinco por ciento 
del importe de la proposición, el 
último recibo de la contribución 
industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que 
comparezca el firmante y mues
tras de los artículos que se ofrez 
can á la venta.

El acto tendrá lugar el día 2 del 
citado mes de Junio á la hora 
de las once, rigiendo el reloj del 
Establecimiento, en el Parque de 
Intendencia de esta plaza, sito en 
el ex-Couvento de San Agustín, 
ante la Junta económica del mis
mo,con sujeción al pliego de con
diciones que estará de manifiesto 
todos los días no feriados, hasta 
el anterior al del concurso, de 
once á trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 48, 50 y 51 de la Ley de 
Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de 1.“ de Julio del año de 
1911, en el Reglamento de contra
tación administrativa del ramo de 
Guerra de 6 de Agosto de 1909, 
en lo referente á obligaciones, re
sarcimientos y prevenciones dic

tadas por el Ministerio de la 
Guerra ó Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con
diciones de concurso, y en'el caso 
de que dos ó más de ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará en el acto 
del concurso licitación por pujas 
á la llana, durante el término de 
15 minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones.,, y si ter
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica
ción por medio de sorteo.

Artículos que son objeto 
de concurso

Parque

Depósito 
de 

Ciudad- 
Rodrigo

Q. mitricoi Q. métricíj

Harina de 1.* clase.. . 12 >
Sal... . , . . , . 4 0'24'
31 Subsistencias, 30‘OÛ.. 

/Acaartelamiento, » 30 22
jsabsistencias, 109'00.. .

a lÁcuartelamiento, 75'00.. .
' 181 >

Carbon de hulla. . . 115
Cebada. . . . . 1732 32
Paja corta para pienso 2156 100
Carbón de encina.. 
Paja larga para relie-

65 18

no de jergones y ca
bezales. . . . . 90 .44

Jabón............................. 3 >
Petróleo (Litros). . . 30 8

Valladolid IG de Mayode 
1913.—Pablo Giménez.

Modelo de proposition.

Don, ., domiciliado en...., pro
vincia de..... calle de.... núm..., 
con cédula personal de..... clase, 
núm..., que acompaña, enterado 
d.elanuncio publicado en el«Bol6- 
tín oficial» de la provincia fecha 
de...'de.....  para el suministro de 
varios artículos en el Parque de 
Intendenciadeesta plaza y Depósi
to de Ciudad-Rodrigo, durante el 
mes actual y del pliego de condi
ciones á que en el miismo se hace 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (se expre
sarán los artículos que se ofrez
can) al precio de..... pesetas..... 
céntimos (en letra), acompañan
do el resguardo deL;4epÓ3Íto pre
vio, así como el último recibo de 
la contribución industrial que 
satisface, según el concepto en 
que comparece.

Valladolid.... de.......de.......
(Firmando por poder, se expre

sará como antefirma el nombre 
y apellido del poderdante ó el 
título de la casa ó razón social.

iMprenta del Hospieie provincial.
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